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Mérida, Yucatán, a quince de septiembre de dos mil veintidós. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrent e el 
cual impugna la falta de respuesta por parte del Partido Acción Nacional, recaí tud 
de acceso a la información marcada con el número de folio 311219222000022.- - - - 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, el ciudadano realizó una solicitud de 

acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Partido Acción Nacional, marcada 

con el folio 311219222000022, en la cual requirió lo siguiente: 

"...ESCANEO DE LOS CONTRATOS DEL PERSONAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS EMPLEADOS QUE FIGURAN EN LA 

NÓMINA DEL IEPAC DESDE 1 ENERO DE 2021 HASTA LA FECHA ACTUAL, 

CORRESPONDA A LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN LAS OFICINAS DE LOS PAR 

POLÍTICOS Y QUE RECIBEN UN PAGO POR PARTE DEL IEPAC. ESCANEADO Y ENTR GA O 

POR EL PORTAL PORQUE NO TENGO DINERO NI MEDIOS FÍSICOS Y ECONÓMICOS PARA 

TRASLADARME...". 

SEGUNDO. En fecha veintinueve de junio del presente año, el recurrente interpuso 

recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte del Partido Acción Nacional, 

señalando sustancialmente lo siguiente: 

"NO ENTREGARON LA INFORMACIÓN REQUERIDA. NEGATIVA FICTA(SIC)". 

TERCERO. Por auto de fecha treinta de junio del año que transcurre, se designó como 

Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de julio del año en curso, se tuvo por prese do 

al recurrente con el escrito descrito en el antecedente SEGUNDO, a través del cual se ..vierte 

su intención de interponer recurso de revisión en contra la falta de respuesta re 4id8 a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, por parte del Partido Acción Nacional; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 1 eneral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando pr cedente de 

conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se actualizó 
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ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el 

numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; de igual manera, se dio vista a 

las partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación 

respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; y 

finalmente, se ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de impugnación en cita para que 

estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

QUINTO. El día ocho de agosto de dos mil veintidós, se notificó por correo electrónico a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia y por el Sistema de Comunicación entre órganos 

Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), al particular y a la autoridad recurrida, 

respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente CUARTO. 

SEXTO. Por acuerdo de fecha ocho de septiembre del presente año, en virtud que el ér i o 

concedido a las partes mediante acuerdo de fecha cuatro de julio del presente año, para 

efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que es maren 

conducentes, con motivo de la solicitud de información realizada ante la Untad de 

Transparencia que nos ocupa, ha fenecido, sin que hasta la presente fecha hubieren remitido 

documento alguno a fin de realizar lo anterior; y toda vez que las notificaciones respectivas se 

efectuaron por correo electrónico a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al 

recurrente y mediante el Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos 

Obligados (SICOM) a la autoridad, por lo tanto, se declaró precluido el derecho del recurrente y 

de la autoridad recurrida; ahora bien, en virtud que ya se contaba con los elementos suficientes 

para resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se 

decretó en este mismo acto el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa, por lo que se 

hizo del conocimiento de las partes, que dentro del término de diez días hábiles siguientes a la 

misión del auto que nos concierne, previa presentación del proyecto respectivo 

ionado Ponente en el presente asunto, el Pleno del Instituto Estatal de Transpare cia, 

so a la información Pública y Protección de Datos Personales, emitiría la res lución 

correspondiente. 

SÉPTIMO. En fecha doce de septiembre del año que transcurre, se notificó or correo 

electrónico a través de la Plataforma Nacional de Transpa e por el istema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), al partit lar y a la 

autoridad recurrida, respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente que s antepone. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia 
Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparenci 
Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo públic 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 

ceso 

autó 

la 

la 

mo, 

nmonio 
propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de r 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, segújS lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acces a la 

Información Pública. 

CUARTO. Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del presente expediente, 

se advirtió que el ciudadano efectuó una solicitud de acceso a la información a la Unidad de 

Transparencia del Partido Acción Nacional, registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, con el número de folio 311219222000022, en la cual su interés radica en 

obtener: Escaneo de los contratos del personal de los partidos políticos y contrato de 

prestación de servicios de los empleados que figuran en la nómina del IEPAC desde 1 enero de 

2021 hasta la fecha actual, que corresponda a las personas que trabajan en las oficinas de los 

partidos políticos y que reciben un pago por parte del IEPAC. Escaneado y entregado por el 

portal porque no tengo dinero ni medios físicos y económicos para trasladarme. 

Al respecto, la parte recurrente, interpuso el recurso de revisión que nos 

manifestando no haber recibido contestación de la solicitud de acceso marcada co 

número 311219222000022; por lo que, el presente medio de i ugnación resultó p 

en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y A 

cupa, 

el folio 

cedente 

ceso a la 
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Información Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para 

que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y Ill de 

la Ley de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de 

acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión qu 

ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en auto 

advierte alguna que así lo acredite. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro 

citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto 

reclamado, esto es, la falta de respuesta por parte del Partido Acción Nacional, recaída a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco alguna con la intención de modificar o revocar el 

acto reclamado. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se 

analizará la publicidad de la información, su naturaleza, y el marco jurídico aplicable, para estar 

aptitud de conocer la competencia del área que por sus funciones y atribuciones p diera 

Ql INTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el as nto que 

nos compete 

La Constitución Política del Estado de Yucatán, dispone: 

"... 

ARTÍCULO 16.- ... 

APARTADO A. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY D 
LAS NORMAS Y REQUISITOS PARA SU REGISTRO LEGAL, LAS FORMAS ESPE 
PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL, LOS DERECHOS, OBLIeAC ONES Y 
PRERROGATIVAS QUE LES CORRESPONDEN, ASÍ COMO LAS REGLAS PARA GA 
LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS Y DE 
CANDIDATURAS PARA AYUNTAMIENTOS, EN SUS DIMENSIONES HORIZONTAL Y VERTICAL. 
SON FINES ESENCIALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL 
PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA ESTATAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, 
HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO; DE ACUERDO 
CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN. MEDIANTE EL SUFRAGIO 
UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. 
SOLO LOS CIUDADANOS, DE MANERA LIBRE E INDIVIDUAL, PODRÁN AFILIARSE A LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; POR TANTO, QUEDA PROHIBIDA LA 
INTERVENCIÓN DE ORGANIZACIONES GREMIALES O CON OBJETO SOCIAL DIFERENTE EN 
LA CREACIÓN DE PARTIDOS Y CUALQUIER FORMA DE AFILIACIÓN CORPORATIVA A ELLOS. 

#24/ 

Por su parte, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, publicada n Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, establece: 

ARTÍCULO 3. LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON REGISTRO LEGAL ANTE EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL O ANTE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, Y 
TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, 
CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA Y, 
COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, PROCURANDO LA PARTICIPACIÓN IGUALITARIA DE 
MUJERES Y HOMBRES EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS. 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN PERSONALIDAD JURÍDICA, GOZAN DE LOS DERECHOS Y 
LAS PRERROGATIVAS Y QUEDAN SUJETOS A LAS OBLIGACIONES Y, EN SU CASO, A LAS 
SANCIONES QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY 
DE INSTITUCIONES. 

ARTÍCULO 36. LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON: 

LOS ESTATUTOS. 

ARTÍCULO 40. LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOSSUA 

IV. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA BAJO LA CUAL SE ORGANIZARÁ EL PARTIDO POLÍ ICO; 

ERÁN: 
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Los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, aprobados por la XVIII Asamblea 

Nacional Extraordinaria, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día primero de abril 

de dos mil dieciséis, señalan: 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES 

ARTÍCULO 72 
1. LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES SE INTEGRAN POR LOS SIGUIENTES MILITANTES: 

E) LAO EL TESORERO ESTATAL; Y 

3. INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUE 
RESULTEN ELECTOS DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL ANTERIOR, LA COM 4
PERMANENTE ESTATAL PODRÁ APROBAR LA CREACIÓN DE TANTAS SECRETA ASfr 
COMISIONES COMO SE ESTIMEN NECESARIOS PARA EL BUEN DESARROLLO 6E OS 
TRABAJOS DEL PARTIDO, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE. 

ARTÍCULO 79 
LAS TESORERÍAS ESTATALES SON LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE TODOS LOS 
RECURSOS QUE RECIBAN POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL, 

nLOCAL, DONATIVOS, APORTACIONES PRIVADAS Y OTROS QUE INGRESEN A LAS CUENTAS 

\ 

ESTATALES DEL PARTIDO. ESTARÁN A CARGO DE UN TESORERO ESTATAL. LOS 
, OREROS ESTATALES QUIENES PODRÁN SER AUXILIADOS EN SUS FUNCIONES POR UN 

CUER O TÉCNICO, TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
CIBIR, DISTRIBUIR, FISCALIZAR Y COMPROBAR LOS RECURSOS A LOS QUE 

FERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR; 
B) FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL GASTO POR RUBROS, A NIVEL ESTATAL Y 
MUNICIPAL; 

D) PRESENTAR AL ÓRGANO ELECTORAL QUE SEÑALE LA LEY, LOS INFORM 
TRIMESTRALES Y ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS, Y LOS INFORMES OR 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES LOCALES; 
E) COADYUVAR EN TODO MOMENTO CON LA TESORERÍA NACIONAL PAVA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE INGRESOS Y EfLRESOS 
Y LOS INFORMES POR PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES; 
F) PRESENTAR ANTE EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL Y EL CONSEJ (-ARA SU 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, EL INFORME S LA DISTRIBUCIÓN ENERAL 
Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL Y LOCAL QUE CORRE ONDA A 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES; 
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J) LAS DEMÁS QUE MARQUEN LOS ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS. 
3' I 

Finalmente, el Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales d ión 
Nacional, establece: 

"ARTÍCULO 78. LA TESORERÍA ESTATAL ES LA ÚNICA INSTANCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS FÍSICOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL PARTIDO EN EL ESTADO Y 
ESTARÁ A CARGO DE UN TESORERO DESIGNADO POR EL CONSEJO ESTATAL A 
PROPUESTA DEL PRESIDENTE. 

ARTÍCULO 81. LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA ESTATAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 
A) VERIFICAR EL MONTO DE RECURSOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LA TESORERÍA 
NACIONAL Y LAS AUTORIDADES LOCALES ELECTORALES ENTREGUEN AL PARTIDO Y QUE 
EL MISMO SE AJUSTE A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y SEA DISTRIBUIDO CONFORME A 
LO APROBADO POR EL CONSEJO ESTATAL ATENDIENDO A CRITERIOS DE COMPETITIVIDAD 
ELECTORAL EN LA ELECCIÓN LOCAL INMEDIATA ANTERIOR, NÚMERO DE MILITANTES Y AL 
LISTADO NOMINAL DE ELECTORES; 
B) ENTREGAR A LA AUTORIDAD LOCAL ELECTORAL EL INFORME AN 
PRECAMPAÑAS Y DE CAMPAÑAS EN LOS TIEMPOS PREVISTOS POR LA LEY; 
C) CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS QUE H GA LA 
TESORERÍA NACIONAL, COMISIÓN DE VIGILANCIA ESTATAL Y NACIONAL ASÍ COMADE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS ELECTORALES; 

F) PRESENTAR AL CONSEJO ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, EN EL PRIMER TRIMESTRE 
DE CADA AÑO, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTO. EN CASO DE NO 
SER APROBADO, APLICARÁN LOS CRITERIOS PRESUPUESTALES DEL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR; 

H) MANTENER AL DÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS, Y SEMESTRALMENTE, EN ENERO Y 
JULIO DE CADA AÑO, PRESENTAR AL CONSEJO ESTATAL UN INFORME DE LOS INGRESOS 
Y EGRESOS; 

M) LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ. 

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados es posible 
advertir lo siguiente: 

o Que los Partidos Políticos, son entidades de interés público con personali d jurídica y 
7 



• , Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la información Pública 
y Protección de Dates Personales 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

EXPEDIENTE: 717/2022. 

patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, 

según corresponda, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política; y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público. 

• Que los Partidos Políticos se rigen internamente por sus documentos básicos, tendrán la 

libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en la 

Ley de la Materia y las que establezcan sus estatutos. 

• Entre los órganos Directivos de los Partidos Políticos, deberá constituirse un Comité 

Estatal que fungirá como representante estatal del Partido y un órgano responsable de 

cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que la 

Constitución y las Leyes de la Materia imponen a los Partidos Políticos. 

• Que los Comités Directivos Estatales se regirán acorde a los reglamentos expedidos por 

el Consejo Ejecutivo Nacional. 

• Que la Tesorería Estatal, es el órgano responsable de la administración de t• so, 'os 

recursos que reciban por concepto de financiamiento público federal, local, don vos, 

aportaciones privadas y otros que ingresen a las cuentas estatales del partido, stará a 

cargo de un Tesorero Estatal, quien será auxiliado en sus funciones por cuerpo 

nico, y que entre sus atribuciones se encuentra el recibir, distribuir, fiscalizar y 

obar los recursos referidos, presentar los informes trimestrales y anuales de 

gresos y egresos, y los informes por precampañas y campañas electorales locales, para 

su discusión y aprobación, en su caso, de igual manera el informe sobre la distribución 

general y aplicación del financiamiento público federal y local que corresponda a los 

Comités Directivos Municipales; asimismo, se encarga de verificar el monto de recursos 

de financiamiento público que la Tesorería Nacional y las autoridades locales electorales 

entreguen al partido y que el mismo se ajuste a las disposiciones legales, para ser 

distribuido conforme a lo aprobado por el Consejo Estatal atendiendo a criterios ee 

competitividad electoral en la elección local inmediata anterior, el número de milita es y 

al listado nominal de electores, así también calcula distribu e las canti aes del 

financiamiento •úblico federal sue le corres sondan al Comité Directivo Esta I a los 

Comités Directivos Municipales, y mantiene al día los estados financieros. 

En mérito del marco normativo previamente expuesto y e 

solicitada, se desprende que el área que resulta competente para conocerle es: 

Estatal del Partido Acción Nacional, en razón que, es quien se encarga de la 

información 

el Tesorero 

ministración 
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de todos los recursos que reciban por concepto de financiamiento público cal, 
donativos, aportaciones privadas y otros que ingresen a las cuentas estatales o, y 
entre sus atribuciones se encuentra el recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar '-cursos 
referidos, presentar los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos, y los informes 
por precampañas y campañas electorales locales, así como el informe sobre la distribución 
general y aplicación del financiamiento público federal y local que corresponda a los Comités 
Directivos Municipales; por lo tanto, resulta incuestionable, que es el área que pudiere 
tener la información en sus archivos. 

SEXTO. Establecida la competencia del área para poseer la información solicitada, en el 

presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio vertido por el 
particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información, dentro 
de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer el rec 
revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término e 

para tal efecto. 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 59. OBJETO 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJETO OBLIGADO 
ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJETO OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS 
TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 
••• 
ARTÍCULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, PO 
EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QUE ACREDITE INT 
ALGUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN D 
RESPECTIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO TITULO SÉPTIMO 
LEY GENERAL. 

ES 
TUD 
E LA 
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NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD 

DE ACCESO, NO PODRÁ EXCEDER DE DIEZ DÍAS HÁBILES. 

Así también, lo establecido en la Ley General de Transparencia, la cual dispone lo 

siguiente: 

"ARTÍCULO 125. CUANDO EL PARTICULAR PRESENTE SU SOLICITUD POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTA 

QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN EFECTUADAS POR DICHO SISTEMA, SALVO QUE 

SEÑALE UN MEDIO DISTINTO PARA EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES. 

EN EL CASO DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN OTROS MEDIOS, EN LAS QUE 

SOLICITANTES NO PROPORCIONEN UN DOMICILIO O MEDIO PARA RECIB 

INFORMACIÓN O, EN SU DEFECTO, NO HAYA SIDO POSIBLE PRACTICAR LA NOTIFIC C 

SE NOTIFICARÁ POR ESTRADOS EN IA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

ARTÍCULO 126. LOS TÉRMINOS DE TODAS LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN EST4 LEY, 

EMPEZARÁN A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN. 

De lo anterior, se tiene que las unidades de transparencia de los sujetos obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante podrá 

entar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, por 

con ucto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas par 

ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por m Tos 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá ue el 

solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, s Ivo que 

señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las uses d acceso no 

podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del dia siguiente hábil a la • esentación 

de aquella. 
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En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio resp licitud 
de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo p e ulo 79 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d catán, en 
consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que tampoco pretendió 
con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que 
el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancias que obran 
en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 
preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso 
del particular. 

Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 
agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la falta 
de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que diere 
motivo al presente medio de impugnación. 

Por todo lo anterior, se INSTA al Partido Acción Nacional, a efecto que en aten o las 

solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta que - • erecho 

corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la L:y de la 

materia. 

SÉPTIMO. Finalmente, conviene señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que en los casos 

que los organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de 

Control para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206 en s 

fracción I y el diverso 209 párrafo primero, ambos de la norma ya aludida disponen q z un 

incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes en el plazo señalado en Ley 

de la Materia, y en caso de tratarse de partidos políticos, se debe dar vista a los org nismos 

públicos locales electoralei de las entidades federativas comp para que res elvan lo 

conducente, por lo tanto, se determina que resulta procedente dar vista al Tit ar de la 
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Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, a fin de que éste acuerde lo 

previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida previamente. 

OCTAVO. En mérito de todo lo expuesto, se Revoca la falta de respuesta por parte del 

Partido Acción Nacional, recaída a la solicitud de información marcada con el número de folio 

311219222000022, para efectos que, a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

I. Requiera al Tesorero del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Naci • al en 

Yucatán, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información, y la e egue, o 

bien, declare la inexistencia de la misma conforme al procedimiento estableci• • en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

II. Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, conforme a derecho corresponda, acorde a lo previsto en el artículo 125 de la Ley 
General de la Materia, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; e 
III. Informe al Pleno de este Instituto, el cumplimiento a lo anterior, y Remita las 
constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a la presente 
determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

RIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción Ill, de la Ley General de Transparencia 

cceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta del Sujeto Obligado, 
a a la solicitud de información registrada bajo el folio número 311219222000022, •e 

onformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTI 

OCTAVO de la presente resolución. 
O y 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley eneral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término • - or de DIE a días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e forme a este 
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Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso 
incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley Gener. de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que, en caso 
parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo S 

ento, 

O de la 
presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 87 y 
96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 
Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecci 

Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medíos de Impugnació y de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, se ordena la 

notificación de la presente determinación se realice al particular, a través del correo 

electrónico indicado en su escrito inicial, que se efectuará automáticamente por la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo Quinto 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia se ordena que la notificación de la presente determinación se realice al 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM). 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, dar vista al Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electo '.I 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del E ado 

de Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en el ordinal 206 en su fracción I y el ¡verso 

209 párrafo primero de la Ley de la Materia, para los efectos descritos en el Con derando 

SÉPTIMO de la presente determinación, a efecto que. mine lo que e derecho 

corresponda. 

SÉPTIMO. Cúmplase. 
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Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en sesión del día quince de septie 
como Ponente el segundo de los nombrados. 

DR. A DRI 

MIRA. N1 
co 

MARTÍN BR! ÑO CONRADO 
COMISIONADO 

e dos mil veintidós, fungiendo 

Ae ir/ GOTA CHAB 
RESID NTA 
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